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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

109 MADRID NÚMERO 33

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 156 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Marcos Felipe Nicolás, contra la empresa “Ba-
leares Link Express, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado diligencia de or-
denación, cuyo contenido literal es el siguiente:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Teresa Domínguez Velasco.—
En Madrid, a 1 de septiembre de 2010.

Recibido devuelto el anterior sobre certificado remitido a la ejecutada “Baleares Link
Express, Sociedad Limitada”, con la nota de desconocido, se une a los autos y encontrán-
dose la demandada en ignorado paradero, notifíquese la diligencia de ordenación de fe-
cha 17 de junio de 2010 por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la
ejecutada que las sucesivas notificaciones se practicarán en estrados conforme a lo estable-
cido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así lo ordeno y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Baleares Link Express, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/33.878/10)
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